
Santiago, trece de junio de dos mil veintid s.ó

VISTO:

En estos autos Rol C-4544-2018, seguidos ante el Segundo Juzgado 

Civil  de  Chill n,  sobre  juicio  ordinario,  caratulados  Villagra  Romeroá “  

Bernardo con Navarro Paredes Juan Pablo , por sentencia de diecisiete de”  

diciembre de dos mil diecinueve, se rechaz  la demanda.ó

La parte demandante recurri  de casaci n en la forma y apel  enó ó ó  

contra de dicho fallo y una Sala de la Corte de Apelaciones de esta ciudad, 

por  resoluci n  de  veintid s  de  septiembre  de  dos  mil  veinte,  luego  deó ó  

rechazar el recurso de casaci n formal, lo confirm .ó ó

En contra de esta ltima decisi n la parte perdidosa dedujo recursoú ó  

de casaci n en la forma y en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  EN  LAÓ  

FORMA

PRIMERO: Que la recurrente alega que se ha incurrido en los 

vicios de casaci n formal de los n meros  5 y 9 del art culo 768 del C digoó ú í ó  

de  Procedimiento  Civil,  el  primero  en  relaci n  al  art culo  170  n meroó í ú  

cuatro del mismo cuerpo normativo y el segundo en conformidad con el 

art culo 795 N 4 del mismo c digo de procedimiento. í ° ó

Al  respecto,  y  en  lo  que  a  la  causal  del  numeral  nueve  del 

mencionado art culo 768 se refiere, alega que su parte dentro del periodoí  

probatorio solicit  el nombramiento de un perito psiquiatra forense y de unó  

perito graf logo,  diligencia que fue acogida por el  tribunal  citando a laó  

respectiva audiencia de nombramiento, audiencia a la que solo asisti  suó  

parte,  raz n  por  la  cual  el  juez  a  quo  qued  en  resolver  dichoó ó  

nombramiento,  lo  que  no  hizo,  citando  a  las  partes  a  o r  sentencia  yí  

prescindiendo de dicha prueba al dictar el fallo en cuesti n. Perjuicio, dice,ó  

que  no  fue  subsanado  por  la  Corte  de  Apelaciones  de  Chill n,  la  queá  

rechaz  su recurso de casaci n  formal  indicando que la  prueba pericialó ó  

aludida no guardaba relaci n alguna con lo debatido en el juicio y, poró  

ende, su omisi n, no habr a influido en lo dispositivo del fallo. ó í
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En  cuanto  al  vicio  establecido  en  el  numeral  cinco  del  indicado 

art culo 768 del C digo de Procedimiento Civil, sostiene que la sentenciaí ó  

del a quo, ergo la del ad quem, no analiz  debidamente la totalidad de lasó  

probanzas rendidas por su parte en torno a acreditar los fundamentos y 

requisitos de la acci n interpuesta en autos, especialmente la conducente aó  

acreditar la inhabilidad de los testigos, consistentes en oficios del Servicio de 

Registro Civil  e identificaci n y el  SERVEL, adem s de privar de valoró á  

probatorio a las inscripciones de dominio que prueban que tres de los bienes 

legados incluidos en el  testamento no eran de propiedad del  testador al 

momento de testar. A lo que dice debe a adirse la confusa e inexplicableñ  

ponderaci n de la testifical, al atribuirle mayor credibilidad a los testigos deó  

la demandada. 

SEGUNDO: Que  la  revisi n  de  los  antecedentes  del  procesoó  

permite  constatar  que el  demandante  impugn  el  fallo  de primer gradoó  

mediante casaci n en la forma y apelaci n. La Corte de Apelaciones deó ó  

Chill n rechaz  el recurso de casaci n en la forma y confirm  la decisi n deá ó ó ó ó  

primer grado. Pues bien, toda vez que se han invocado las mismas causales 

que le sirvieron de sustento al recurso de casaci n formal que se dedujo enó  

contra  del  fallo  de  primer  grado,  se  debe  entender  que  el  recurso  de 

casaci n que se revisa impugna el pronunciamiento que desestim  el recursoó ó  

de nulidad formal mencionado, pues con l se est n cuestionando -aunqueé á  

no se diga de manera expresa- los motivos en que se fund  tal decisi n deó ó  

rechazo, raz n por la que deber  ser rechazado.ó á

TERCERO: Que, al efecto, el art culo 63 N 1 letra a) del C digoí ° ó  

Org nico de Tribunales dispone que las Cortes de Apelaciones conocer ná á  

en nica instancia de los recursos de casaci n en la forma que se deduzcanú ó  

en contra de las sentencias dictadas por los jueces de letras de su territorio 

jurisdiccional.  La  palabra  instancia ,  en  este  caso,  est  tomada  en  el“ ” á  

sentido de que el fallo que resuelve el correspondiente recurso de casaci nó  

en la  forma no es  susceptible de ning n otro ni puede ser revisado,  deú  

consiguiente,  por  ning n  tribunal  superior.  (Mario  Casarino  Viterbo,ú  

Manual de Derecho Procesal Org nico, Quinta Edici n Actualizada, Tomoá ó  

I, p gina 161).á
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EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  EN  ELÓ  

FONDO

CUARTO: Que la parte demandante sostiene que el fallo recurrido 

ha infringido los art culos 1 inciso 1  y 2 inciso 1  de la ley N  18.776 y losí º º º  

art culos 19, 20, 24 y 1012 del C digo Civil. Al respecto sostiene que elí ó  

legislador es categ rico: todo testamento solemne debe respetar el conjuntoó  

de  formalidades  que  se  disponen  para  su  clase  -sin  perjuicio  de  ciertas 

salvedades  establecidas  en el  inciso segundo del  art culo  1026 y que noí  

resultan relevantes para este caso. Refiere que en nuestra legislaci n existenó  

ciertas solemnidades de validez para otorgar testamento, sin las cuales steé  

debe ser declarado nulo, y por tanto, carecer de todo efecto jur dico; ellas seí  

encuentran expresadas en el  2 del T tulo III del Libro III del C digo§ í ó  

Civil.

Indica que dentro de dicha reglamentaci n, el art culo 1012 estableceó í  

una serie de requisitos que deben cumplir los testigos de un testamento en 

forma copulativa, de suerte que si faltare alguna de dichas exigencias, el 

testigo no ser  h bil y el testamento ser  nulo. En lo que interesa a este casoá á á  

particular, el inciso final dispone: Dos a lo menos de los testigos deber n“ á  

estar  domiciliados  en  la  comuna  o  agrupaci n  de  comunas  en  que  seó  

otorgue el testamento, y uno a lo menos deber  saber leer y escribir, cuandoá  

s lo concurran tres testigos, y dos cuando concurrieren cinco.ó ”

Refiere  que  debe  entenderse  que  la  expresi n  agrupaci n  deó “ ó  

comunas  hace alusi n al territorio jurisdiccional de un Juez de Letras, que” ó  

bien puede ser una comuna o una agrupaci n de stas. De manera an loga,ó é á  

y en concordancia con lo dispuesto por el art culo 400 del C digo Org nicoí ó á  

de  Tribunales,  dicha  competencia  del  Juez  de  Letras  coincide  con  la 

competencia de los notarios. Manifiesta que esta exigencia domiciliaria la 

plantea  la  ley  como una forma de cautelar  el  inter s  que subyace  a  laé  

veracidad del  testimonio de los  testigos.  Dice que resulta  m s cre ble  laá í  

declaraci n de un testigo que viv a en el lugar de los hechos sobre los queó í  

depone (en este caso, el testamento) que la de uno que s lo viene de paso.ó  

De ah  que la ley exija que al menos dos testigos deban tener su domicilioí  

en la comuna o agrupaci n de comunas donde se otorgue el testamento.ó  

Siendo la concurrencia de testigos  h biles  a un testamento solemne unaá  
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formalidad  propiamente  tal  dispuesta  por  la  ley  y  por  consiguiente  un 

requisito de validez al tenor de lo prescrito en el art culo 1026 del C digoí ó  

Civil, faltando la circunstancia de que al menos dos de los testigos tengan su 

domicilio en la comuna o agrupaci n de comunas donde se otorgare eló  

testamento, este ltimo es irremediablemente nulo. ú

Expone  que  en  este  caso,  al  testamento  de  don  Belfor  Villagra 

Paredes,  otorgado ante el Notario P blico de Chillan don Luis Eduardoú  

D az lvarez, con domicilio en calle El Roble N  515 de la comuna deí Á º  

Chill n, concurrieron como testigos Pedro Enrique Sobrevia Santos, quiená  

design  como domicilio Avenida Collin N  708 interior, Chill n Germ nó º á á  

Valverde Mella registraba domicilio en sector Quitento, de la comuna de 

Portezuelo, y, por su parte, do a Juana Del Carmen Romero Henr quez, enñ í  

sector Quitento de la comuna de Portezuelo; as , ninguno de los domiciliosí  

de  2  testigos  concurrentes  al  testamento  se  encuentra  en  la  comuna  o 

agrupaci n de comunas en que se otorg  el testamento.ó ó

QUINTO:  Que  para  una  adecuada  comprensi n  del  asuntoó  

planteado  en  el  recurso,  resulta  necesario  tener  presente  los  siguientes 

antecedentes:

1.- Comparecen Bernando Villagra Romero e In s Villagra Paredes yé  

deducen demanda en contra de Juan Pablo Navarro Paredes. Su pretensi nó  

es que se declare la nulidad absoluta del testamento otorgado por Belfor 

Villagra Paredes el 21 de Abril de 2009 por haberlo sido bajo fuerza moral 

ejercida por el  demandado consistente en amenazas,  malos  tratamientos, 

humillaciones,  vejaciones  y  tortura  psicol gica  y  el  miedo  que  ello  leó  

infundi  oblig ndolo a revocar el testamento que hab a otorgado en el mesó á í  

de Marzo de 2009; por inhabilidad de los testigos que lo presenciaron, ya 

que dos de ellos ten an domicilio fuera del radio jurisdiccional del Notarioí  

ante quien se prest ; y por contener una designaci n confusa de albacea yó ó  

de legados sobre bienes que no pertenec an al causante. En subsidio y porí  

los  mismos  fundamentos,  pretendieron  la  reforma del  mismo testamento 

para que se excluyan de l  y se dejen sin efecto los  legados instituidos.é  

Cuentan que est n en el cuarto orden de sucesi n. Que el causante indicadoá ó  

falleci  el  1  de  Diciembre  de  2014  en  paup rrimas  condiciones  yó é  

abandonado  por  el  demandado,  quien  el  21  de  Abril  de  2009  otorgó 
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testamento en la Notar a que se ala, Repertorio 1576-2009, ante los testigosí ñ  

Juana  del  Carmen  Romero  Henr quez,  Germ n  Valverde  Mella  y  doní á  

Pedro Enrique Sobrevia Santos, en el que instituy  heredero universal aló  

demandado  y  a  do a  Roxana  Yanette  Barra  Almendra,  legataria  y,  alñ  

parecer tambi n albacea, dada la confusa redacci n en esa parte, en tantoé ó  

instituy  cuatro legados, don Roberto Alexi, don Cristi n Mauricio y donó á  

Ronald Richard, todos Baeza Navarrete. Cuentan que el 20 de Marzo de 

2009, un mes antes de la celebraci n del testamento cuya nulidad piden enó  

esta causa, el causante otorg  otro en el que instituy  heredera universal aó ó  

do a Roxana Yanette Barra Almendra, raz n por la cual el demandado,ñ ó  

irritado y de manera irrespetuosa, se acerc  a n m s al causante y sin suó ú á  

voluntad lo condujo a su domicilio en Lleguacuy, agravando su situaci n yó  

apropi ndose del  mobiliario  de su casa,  profiriendo malos  tratamientos,á “  

humillaciones,  vejaciones  y  tortura  psicol gica ,  amenaz ndolo  con  ir  aó ” á  

dejarlo  a  un  asilo  si  no  anulaba  aquel  testamento,  lo  agredi  verbal  yó  

f sicamente, seg n testigos. Concluyen que fueron los malos tratos descritosí ú  

la motivaci n para testar de esta manera y conduce la fuerza como vicio deló  

consentimiento  y  cit  el  art culo  1007  del  C digo  Civil.  Por  otro  lado,ó í ó  

sostuvieron que el testamento cuya nulidad pretenden conduce, adem s, elá  

vicio de inhabilidad de sus testigos, tambi n como vicio de nulidad absoluta,é  

de acuerdo a lo dispuesto en los art culos 1008 y 1026 del C digo Civil,í ó  

dado que dos de ellos registraban su domicilio en el sector Quitento de la 

Comuna de Portezuelo y en atenci n a lo dispuesto en el inciso primero deló  

art culo 400 del C digo Org nico de Tribunales es de competencia de laí ó á  

Notar a de Quirihue y no de Chill n. Por ltimo, dicen que en la cl usulaí á ú á  

quinta del testamento se instituy  un legado sobre el inmueble denominadoó  

El Arenal y el predio r stico t tulo Huechupin, Confluencia. Sin embargo,ú í  

pertenecen a la sociedad Agr cola y Comercial El Arenal Ltda., de la queí  

era socio el causante.

2.-  El  demandado  contest  la  demanda  pidiendo  su  rechazo,ó  

se alando al respecto que  nunca estuvo a cargo de su t o (es hijo de unañ í  

prima del  causante),  quien vivi  sus  ltimos  a os  en Llehue Cuy, lugaró ú ñ  

donde dej  todas sus pertenencias al morir; en esa poca estuvo al cuidadoó é  

de su hermana y un sobrino, que son los actores de autos. Alega que el 
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hecho que dos de los tres testigos hayan tenido un domicilio en una comuna 

distinta a la del otorgamiento del testamento no lo invalida y transcribió 

parcialmente jurisprudencia en la materia.  Dice que tampoco es efectivo 

que haya un legado de cosa ajena, pues la hermana del causante, socia de la 

sociedad se alada, falleci  en 2006 y su nico heredero fue el causante deñ ó ú  

autos, quien obtuvo la posesi n efectiva de sus bienes y atendido el tenor deó  

la cl usula d cimo primera del contrato de constituci n de la sociedad, siá é ó  

fallec a  uno  de  los  socios  ella  terminaba  al  cabo  del  quinquenio  queí  

estuviera corriendo, lo que aconteci , dice, en el a o 2009, encontr ndoseó ñ á  

a n pendiente su liquidaci n.ú ó

3.- Por sentencia de diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve se 

rechaz  la demanda en todas sus partesó . En cuanto a su primer cap tulo, í el 

relativo a la fuerza, dijo el juez a quo que el vicio invocado es aquel que 

sirve para alegar la nulidad relativa del acto o contrato, seg n se desprendeú  

del inciso final del art culo 1682 del C digo Civil, a lo que agreg  que, a ní ó ó ú  

en la hip tesis normativa propuesta por los demandantes nulidad absoluta-,ó –  

la prueba de su existencia y la reuni n de las condiciones establecidas en eló  

art culo  1456 del  C digo Civil,  as  como que los  episodios  de violenciaí ó í  

denunciados fueron dirigidos, precisamente, a obtener el testamento a su 

favor, no fueron acreditados por la parte demandante, quien ten a la cargaí  

de hacerlo. 

En cuanto a la demanda de nulidad absoluta por su segundo, tercer y 

cuarto cap tulo,  -la inhabilidad de los testigos en raz n de su domicilio,í ó  

redacci n confusa en la instituci n de albacea y legado de cosa ajena- eló ó  

juez a quo da tambi n dos argumentos para su rechazo, el primero es queé  

por haberse perseguido la nulidad de la totalidad del testamento, con sus 

legados y designaci n de albacea,  debi  emplazarse a los legatarios  y aló ó  

albacea designado, a quienes eventualmente afectar a tal declaraci n, lo queí ó  

el actor no hizo. A lo que a ade que los requisitos del testamento abiertoñ  

son  dos:  otorgarse  ante  competente  escribano  y  tres  testigos,  seg n  seú  

aprecia en el  art culo 1014 del C digo Civil  y,  por ltimo que lo  queí ó ú “  

constituye esencialmente el testamento abierto es el acto en que testador 

hace sabedores de sus disposiciones al escribano y los testigos  como reza el”  

art culo 1015 del mismo cuerpo legal. As , dice, del examen del testamentoí í  
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cuya nulidad se pretende en autos resultan concurrir dichos requisitos en su 

totalidad, con lo que la declaraci n de dos de los testigos del testamento,ó  

contenida en l mismo, en orden a que tienen domicilio en una comunaé  

distinta de aquella en que se otorg  no obsta a ninguno de ellos y m s bienó á  

se  encuentra  entre  aquellos  requisitos  no  esenciales  que  no  acarrean  la 

nulidad del acto y que se encuentran descritos en el inciso final del art culoí  

1026 del C digo Civil. ó

4.- La demandante recurri  de casaci n en la forma y de apelaci nó ó ó  

en contra de dicho fallo y una Sala de la Corte de Apelaciones de Chill n,á  

por sentencia veintid s de septiembre de dos mil veinte, luego de rechazaró  

el  recurso  de  casaci n  formal,  lo  confirm ,  en  base  a  sus  propiosó ó  

fundamentos.

SEXTO:  Que, conforme se desprende del considerando cuarto que 

antecede, la controversia jur dica radica en dilucidar si, el domicilio de losí  

testigos que exige el inciso final del art culo 1012 del C digo Civil, es uní ó  

requisito que de no cumplirse vicia el testamento de nulidad absoluta.

S PTIMOÉ :  Que,  las  solemnidades  son  de  derecho  estricto  y, 

trat ndose de un testamento abierto, como el de la especie, son solamenteá  

dos: la escrituraci n exigida taxativamente en el art culo 1011 y la presenciaó í  

de escribano o quien haga  sus  veces  y  de  tres  testigos  o s lo  de  cincoó  

testigos, si la voluntad del testador se expresa nicamente ante stos, comoú é  

prescribe el art culo 1014, ambos del C digo Civil.í ó

Si  bien,  el  art culo  1026  del  mismo  C digo  prescribe  que  elí ó  

testamento solemne en que se omitiere cualquiera de las formalidades a que 

deba sujetarse no tendr  valor alguno, su inciso 2  agrega que Con todo,á ° “  

cuando se omitiere una o m s de las designaciones prescritas en el art culoá í  

1016, en el inciso 5  del 1023 y en el inciso 2  del 1024, no ser  por eso° ° á  

nulo  el  testamento,  siempre  que  no  haya  duda  acerca  de  la  identidad 

personal del testador, escribano o testigo .”

El cuestionamiento se centra, en el caso de autos, en la inefectividad 

del domicilio declarado en el acto testamentario por dos de los tres testigos, 

domiciliados en Portezuelo, en circunstancias que el instrumento se otorgó 

en Chill n, produci ndose de ese modo una clara transgresi n del incisoá é ó  

final del art culo 1012 en el decir del recurrente, conforme al cual Dos a loí “  
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menos de los testigos deber n estar domiciliados en la comuna o agrupaci ná ó  

de comunas en que se otorgue el testamento .”

OCTAVO: Que la irregularidad anotada no reviste, sin embargo, 

car cter invalidante, como se infiere claramente del inciso final transcrito delá  

art culo 1026, que excluye la sanci n de nulidad si la designaci n omitida oí ó ó  

indicativa de un domicilio en comuna diversa de la de otorgamiento del 

testamento, que es una inexactitud menos grave, no genera duda en torno 

de la identidad personal del interviniente en que incide. No puede caber 

dudas que esta enumeraci n de requisitos que dispensa de la sanci n deó ó  

nulidad  el  precepto  aludido,  incluye  la  situaci n  de  inhabilidad  de  losó  

testigos,  toda  vez  que  as  lo  refiere,  expresamente,  el  inciso  final  delí  

mentado art culo 1026.í

Refuerza el sentido de esta norma su correlaci n con el art culo 1015ó í  

del  mismo  cuerpo  sustantivo,  conforme  al  cual  Lo  que  constituye“  

esencialmente  el  testamento  abierto,  es  el  acto  en  que  el  testador  hace 

sabedores de sus disposiciones al escribano, si lo hubiere, y a los testigos .”  

Ergo,  si  los  testigos  de  la  voluntad  del  testador  ratifican,  con  toda  la 

solemnidad que la ley requiere, la autenticidad de aqu lla, su domicilio civilé  

en otra comuna que la de otorgamiento del acto testamentario, no resulta 

relevante, en una interpretaci n arm nica de los textos legales relacionados.ó ó

NOVENO: Que, como consecuencia de lo argumentado, es dable 

concluir que la interpretaci n atribuida por los sentenciadores a las normasó  

legales precedentemente relacionadas, se ajusta plenamente al sentido que se 

desprende de  su tenor literal  y  su sentido natural  y  obvio,  alcance  que 

descarta la propuesta violaci n de los art culos 19 y 20 del C digo Civil.ó í ó

Lo propio cabe decir del art culo 24, porque, a n de entenderse queí ú  

las reglas de interpretaci n contenidas en los art culos precedentes no fuerenó í  

aplicables y que, por ende, existen pasajes oscuros o contradictorios en las 

disposiciones decisorio litis atinentes, la hermen utica utilizada por el juezé  

sentenciador  parece  definitivamente  conformarse  mejor  con  el  esp rituí  

general de la legislaci n y la equidad natural, en los t rminos del art culoó é í  

mencionado, que ha de tenerse, pues, por acertadamente aplicado.
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D CIMOÉ :  Que  la  conclusi n  a  extraer  como  resultado  de  losó  

razonamientos  que se  han  expuesto no puede ser  otra  que la  sentencia 

impugnada no ha incurrido en los errores de derecho denunciados.

UND CIMOÉ : Que, solo a mayor abundamiento, es del caso hacer 

presente que pese al esfuerzo argumentativo del recurrente, su recurso no ha 

sido encaminado como debi  serlo, invocando los fundamentos jur dicos queó í  

en propiedad e ineludiblemente resultaban pertinentes y de rigor. Esto es así 

puesto que la preceptiva legal citada en el motivo cuarto y que constituye 

aquella  en  que  se  asila  la  estructura  normativa  sobre  la  cual  viene 

construido el alegato de casaci n de fondo, no es bastante para abordar eló  

examen y proceder a la modificaci n de lo que ha sido resuelto, al no veniró  

denunciada la conculcaci n de las norma decisoria litis fundamentales a laó  

resoluci n de la materia discutida, a saber, el art culo 1026 del C digo Civiló í ó  

-el que si bien, es se alado en el recurso, no ha sido mencionado comoñ  

infringido por ste- y los art culos 1014, 1015 y 1682 del mismo cuerpoé í  

normativo. Al no formular tal denuncia se genera un vac o que la Corte noí  

puede subsanar dado el car cter de derecho estricto que reviste el recursoá  

de nulidad intentado.

DUOD CIMO:É  Que,  conforme  a  lo  razonado,  el  recurso  de 

casaci n en el fondo ser  desestimado.ó á

Por estas consideraciones y lo preceptuado en los art culos 765, 766,í  

767 y 768 del C digo de Procedimiento Civil,  ó se  rechazan  los recursos 

de casaci n en la forma y en el fondo deducidos por el abogado Felipeó  

Eduardo Inostroza Arellano, en representaci n de la parte demandante, enó  

contra de la sentencia de la Corte de Apelaciones de Chill n de veintid s deá ó  

septiembre de dos mil veinte.

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

Redacci n a cargo del Ministro se or Arturo Prado P.ó ñ

Rol N 127.270-2020.-°
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Arturo Prado P., Mauricio Alonso Silva C., Ministro Suplente
Juan Manuel Muñoz P. y los Abogados (as) Integrantes Diego Antonio
Munita L., Hector Humeres N. Santiago, trece de junio de dos mil veintidós.

En Santiago, a trece de junio de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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